
 

 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Radicado 2021-00509 
 
Previo a autorizar la expedición de las copias para proceder con el protocolo del 
trabajo de partición y adjudicación, se requiere a la parte actora para que alleguen la 
constancia de inscripción de la sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria Nro 001-
1173691 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Sur. 
 
Se la aclara a la togada que, desde el 23 de agosto de los corrientes, se remitió a su 
correo los documentos necesarios para proceder al registro del trabajo de partición.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ALBA CATALINA NOREÑA COROBA 
JUEZ 


